
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, VEINTE  (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 467 

RADICADO: 05001 31 10 012 2019 00489 00 

PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

NNA: SEBASTIAN ZAPATA ASPRILLA 

PROCEDENCIA: CENTRO ZONAL NORORIENTAL-ICBF 

DECISIÓN: PONE EN CONOCIMIENTO PLATIN 

 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO, el INFORME DE EVOLUCIÓN DEL PROCESO DE 

ATENCIÓN del primer trimestre del año del Sebastián Zapata Asprilla, 

realizado el 26 de agosto de esta anualidad por El Instituto de Capacitación 

LOS ÁLAMOS. – 

 

En dicho informe de evolución, se destacan sus logros a nivel individual, 

emocional, psicomotriz, nutricional, social y familiar, que dan cuenta de sus 

avances en el Hogar Sustituto y en su proceso de aprendizaje. – 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.145  fijados hoy 21 de SEPTIEMBRE de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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